
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Exped¡ente: PAoT'2021-3705'5PA-2893

No. Fotio: pAor-os-3oo/2oo- 04 08 -2023

RESOLUCIÓN ADi'IIISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 10 ENE 1023

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly dol

Orden¿miento Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6

fracción lll, 15 Bls 4 fracc¡ones I y x,21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Arnb¡ental

y del ordenamiento fer¡tor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos eñ el exped¡ente número PAOT-2021.3?05-SPA'2E93 relacionado con la denuncia

presentáda ante este organismo descentral¡2ado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los sigu¡entes:--_

A TECEDEI{TES

se recib¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conoc¡miento de esta

autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...)Con ñucho frecuenc¡o superu los dec¡beles permit¡dos (...)Íhechos que t¡enen lugar en calle Frontera,

número 177, colonia Roma Norte, Alcaldia cuauhtémocl 1...J.

AfErctÓ Etr¡vEsTtcActÓt¡

Para la atención de la deñuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓI{ Y DISPOSICIOI{ES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, actual Ciudad de l',1éxico, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es cons¡derada
como autor¡dad ambientaly es compétente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para
iñstaurar mecañismos, instanci¿s y procedimientos admin¡strativos que procuren el cumplimiento de tales
fines.

Emis¡ones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras provenientes del
establecimiento mercantil localizado en calle Frontera, número 17?, colonia Roma Norte,'Alc?ldía
Cuauhtémoc, mismo que de ¿cuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se ehcu¿dran
en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF 005-
A¡íBT-2013, que establece las condiciones de medición y los Límites máximos permisibles de eriisiones
sonoras de aquellas actividades o giros que para su func¡onamieñto utilicen maqu¡náriá, equipo, instrumentos,
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herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sono
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡str¡to Federal, actual C¡udad de
Méx¡co, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de
ruido establecidos en las normas aplicables. As¡m¡smo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que se prohíben
las emis¡ones de ruido que rebasen las normas ofic¡ales mex¡canas y las normas amb¡entales del Distr¡to
Federal, actualCiudad de México.

En este señtido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personaladscrato a

esta Ent¡dad iñtentó comunicarse en repetidas ocasiones con la persona denunciante mediante llamadas
telefónicas, lo anterior con la finalidad de conaretar una c¡ta para llevar a cabo un estudio de emisiones
sonoras desde el punto de m¿yor molestia, sin embarBo, no fue posibte establecer comun¡cación con la
persona denunc¡ante, toda vez que nadie atendió las llamádas.

Para poder continuar con la ¡nvestigación de la denuncia, se consideró lo señalado en la Norma Ambiental
para la Ciudad de México ñADF'005-AMBT-2013, la cual ¡ndica quet 1...) En coso de que existo uno denunc¡o
c¡udodono, ún¡comente se determ¡noro un punto de med¡ción, el cuol deberá ubicorse o port¡r del lugor en el que

el denunc¡onte percibe lo moyor molest¡o en el¡nmueble que hobito,loboro o desotollo olguno octiv¡dod 1...).

En razón de lo c¡tado en el párrafo anter¡or, se sol¡c¡tó medaante oficio a la persona denunciante que informara
si los hechos que mot¡varon la presente invest¡gacióñ prevalecian, o bien, que señalara una fecha y horario
para recibir al pe6onalde esta Subprocuraduría en su domic¡lio, lo anter¡or a efecto de real¡zar una med¡ción
de emis¡ones sonoras desde el punto de mayor recepción, para lo cual se le concedió un plazo de 5 días

hábiles; siñ embarto, la persona denunciante no desahogó lo ántes solic¡tado.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron v¡olaciones a la normat¡vidad en materia de emisioñes
sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para continuar con la invest¡gac¡ón, no quedando

actuac¡ones pendientes por pane de esta Subprocuraduria.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad coñ el artículo 27 fracción vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡rñposibilidad material,
al no constatar con elementos para realizar las mediciones de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓl{

. Personal de esta Ent¡dad se intentó comunicar vía telefónica con la persona denunc¡ante a efecto de

concretar una cita para llevar a c¿bo una medición de eñ¡s¡ones sonor¿s desde el punto de mayor
recepción, siñ embargo, las llamadas no fueron ateñd¡das.

. Med¡ante of¡cio, se sol¡citó a [a person¿ denunciante que informara si los hechos que mgtirar6n {a
presente investigación se seguían presentando, o bien, que indicara una fecha y horáii9,Sú¡'\ue
personalde esta SubprocuÉduría acudiera a su domicilio a realizar la medición de em¡siories 60ñ0ras
desde el punto de m¿yor recepción; sin embargo, no des¿hogó lo antes solicítado.

L¿ presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anal¡sis de los heffiS mitidos para su investigáción y
al estudio de los documentos que integran el erped¡ente en el que se actúa, flr b que el resultado de la misma
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se emite en su contexto, ¡ndependientemente de lo5 proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en elprimer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se: ..-----.---

oto

'IOCURADURIA 
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AIENESTAN A IO5 AN]MAIES

----RESUELVE----

la Procuraduría A

.z ,t

PRIMERo.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fr¿cción

vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Teritorial de la Ciudad de México.---

SEGuNDO,. Remításe el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Prccuraduria, para su archivoy resguardo,..-.-

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------.-------..--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Ferñández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento T
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley Orgánica de

Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México y 51 fracción xxll de su Regla

erritorialde la c¡udad extco,
y del

\..";'.
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C,(.....r, L¡.. Í.ri.r¡ loy l.ñbqr.tL Procu,ador¿ Añb,..r¿, y oel O' d€n¿ñÉnro I eI ror dl de l¿ COx* P¿r¡ !ú supérior cono.iñiento.
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